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DIRECTOR/A (A MEDIA JORNADA) DEL TALLER DE EMPLEO “ATENCION A LA POBLACION DEPENDIENTE” DEL AYTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE
REQUISITOS:

ACREDITAR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES TITULACIONES COMO REQUISITO IMPRESCINDIBLE:

· Diplomatura

· Licenciatura

PROCESO DE SELECCIÓN:

Se constituye el grupo de trabajo mixto compuesto por representantes del SEPECAM, el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre.

FASE I. VALORACIÓN DEL CURRÍCULUM,  según tabla de valoración adjunta (Máximo 10  puntos)

EL TRIBUNAL FIJARA LA PUNTUACION MINIMA REQUERIDA PARA QUE LOS ASPIRANTES PASEN A LA SEGUNDA FASE DE  PROPUESTA DE MEMORIA DESCRIPTIVA/ENTREVISTA.

FASE II. 

PROPUESTA DE MEMORIA DESCRIPTIVA DE FUNCIONAMIENTO: Presentación de una memoria descriptiva de las funciones del director/a y del plan de funcionamiento, según la normativa de los programas mixtos, de la especialidad del  Taller de Empleo para 9 alumnos. 5 folios por una cara. (Máximo 5 puntos).  Se podrá consultar la memoria del proyecto, tanto en el  Servicio Provincial del SEPECAM, oficina de empleo de Azuqueca de Henares, como en el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre. 

NO SE ADMITIRÁN MEMORIAS, POR NINGUN ORGANISMO ENCARGADO DE RECOGER SOLICITUDES, A PARTIR DE DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2011  A LAS 14:00 HORAS
ENTREVISTA DE SELECCIÓN (Máximo 5 puntos) Los/as candidatos/as  deberán realizar una entrevista ante la Comisión de selección, el día y a la hora que se indique en los listados de admitidos. La defensa de la MEMORIA y la entrevista se realizará en el mismo acto. La puntuación de las mismas será máximo de 10 puntos.

Será seleccionado el/la candidato/a que supere con mayor puntuación la valoración del Currículum más la memoria, la defensa de la misma y la entrevista.

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES:

Desde  el    29 de  Noviembre     al   12  de  diciembre    de 2011 HASTA LAS 14:00 HORAS (Ambos inclusive)
SOLICITUDES: Las personas interesadas deberán presentar en el Registro del Servicio Público de Empleo de Castilla la Mancha C/ Regino Pradillo nº 3, (en horario de 9 a 14 horas), en la oficina de Empleo en Azuqueca de Henares o en el Ayuntamiento de Villanueva de la Torre  la siguiente documentación:

· Solicitud adjuntando DNI compulsado.

· Currículum Vitae con la aportación de los méritos alegados en el mismo, originales o compulsados de contratos o certificados de empresa y cursos de formación.

· Memoria descriptiva (5 folios por una cara)

· Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. 

NO SE VALORARÁN CURSOS NI EXPERIENCIA LABORAL SIN DETALLAR EL TIEMPO DE DURACIÓN. ADEMAS DEBERÁN ESTAR RELACIONADOS CON LOS MÉRITOS A VALORAR TANTO DE FORMACION COMO EXPERIENCIA

NO SE VALORARÁN CURSOS DE INFORMÁTICA NI IDIOMAS

DEBERÁ ACREDITARSE DOCUMENTALMENTE EN EL MOMENTO DE PRESENTARSE LA SOLICITUD, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LOS MÉRITOS ALEGADOS EN EL CURRICULUM.

RECLAMACIONES

Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas de los procesos de selección, serán resueltas por el Grupo Mixto, sin que quepa ulterior recursos en vía administrativa conforme la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de Noviembre de 2001 así como la, Orden del 09/11/2010, de la Consejería de empleo, Igualdad y Juventud, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la acción Local y Autonómica para el empleo en Castilla La Mancha en 2011 y que se regula por los programas de Escuelas Taller.

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE CURRICULUM-VITAE

PARA LA PLAZA DE DIRECTOR/A A MEDIA JORNADA 

	A. TITULACIÓN PRIORITARIA
	3 PUNTOS

	Titulados en la rama sanitaria 
	3 puntos

	B. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
	MÁXIMA  2 PUNTOS

	* Cursos sobre prevención de Riesgos Laborales
	1 puntos

	* Cursos de gestión y dirección.
	1 puntos

	( Común a todos los cursos: su valoración se realizará aplicando 0,003 puntos por hora de formación debidamente acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas.) Sólo se puntuarán cursos y jornadas a partir de 15 horas.
	

	C. EXPERIENCIA LABORAL
	MÁXIMA 5 PUNTOS



	* Experiencia en dirección y/o gestión. 
	1 Puntos

	* Experiencia docente.
	1 Puntos

	*Experiencia en la rama sanitaria
	3 Puntos

	( Común a toda la experiencia laboral: su valoración se realizará aplicando 0,10 puntos por mes trabajado y debidamente acreditado en las ocupaciones referidas anteriormente)
	

	FASE I. TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA
	10 PUNTOS

	FASE II. ENTREVISTA 
	5 PUNTOS

	FASE II. DEFENSA MEMORIA
	5 PUNTOS

	TOTAL PUNTUACIÓN. FASE I+ FASE II
	20 PUNTOS


EL TRIBUNAL FIJARA LA PUNTUACION MINIMA REQUERIDA PARA QUE LOS ASPIRANTES PASEN A LA SEGUNDA FASE DE ENTREVISTA.
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